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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA 
DE CALATRAVA CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2.019 

 
 
En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
treinta  de octubre de dos mil diecinueve, en la 
Sala de Juntas del Ayuntamiento y previa 
convocatoria de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria y presidida por la Sra. Alcaldesa, 
con la concurrencia de los Sres. Concejales 
reseñados al margen, asistidos por mi la Secretaria 
de la Corporación, que doy fe. 

 
Se abre la sesión por la Presidencia y una vez 

comprobada la existencia de quórum necesario 
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 
  
 

 
PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 17 

de octubre de 2.019. 

 

No siendo necesaria sus lecturas en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, en 

votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 17 de octubre de 2.019, procediéndose su  

definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 
 SEGUNDO.- LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 

2.1. Licencias de Obras 

ASISTENTES 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

Sres. Concejales: 

Asisten: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya. 

 D. José Antonio García Serrano. 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

Sra. Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira. 
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VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en 

los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las 
obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o 
ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 
generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 
circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno Local 
mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 
Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 
para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se 
señalan,  de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 
elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
 
I.A para cambiar tuberías y cambiar chapado 20 m2 en calle Santa Bárbara 14 con 

un presupuesto de ejecución y base imponible de 960 €. 
 
 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
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II. A para levantar pared de 3,50 x 2,50 m en calle Sevilla, 24 con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 150 €. 
 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
 

-“ Conforme al art. 7 de las Normas Subsidiarias de la localidad, la ejecución del muro 
únicamente se permite dentro de los 20 metros medidas desde la alineación de la 
calle, que es el fondo máximo establecido.  
- Deberá tenerse en cuenta que será necesario proyecto básico de ejecución si la 
construcción de dicho muro está incluido dentro del artículo 2.2.b) de la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, en la que se establece, que 
requerirán proyecto las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación 
que alteren la configuración arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las 
que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una 
variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del 
sistema estructural o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.” 
 

III.A para cambiar tejado existente colocando teja roja a un agua, sustitución de 
chapa sándwich al porche, colocación de escayola lisa en interior, quitar chimenea 
interior del salón en el Polígono 7, Parcela 68 de este término municipal, con un 
presupuesto de ejecución y base imponible de 8000,00 €. 
 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 
consideraciones: 

 
 

“Conforme a la Orden 31/03/2003, por la que se aprueba la instrucción técnica 
de planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las 
obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico, la superficie mínima que 
deberán tener las fincas en las que se vaya a realizar cualquier acto constructivo 
deberá ser mínimo de una hectárea en suelo rústico. Por las características de la 
parcela a la que hace referencia, no cumple con esta disposición y por tanto 
únicamente se pueden llevar a acabo labores de mantenimiento cumpliendo con las 
disposiciones que a continuación se exponen.  

- En el artículo 54 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la LOTAU, se establecen los actos que pueden 
realizarse en los terrenos clasificados como suelo rústico de reserva como en este 
caso. Dentro de los actos incluidos, en el punto 2º.d), se podrá realizar la reforma o 
rehabilitación de edificaciones existentes dirigido siempre a su conservación y 
mantenimiento, que no afecte a elementos estructurales o de fachada o cubierta, así 
como la reposición de sus elementos de carpintería o cubierta y acabados exteriores. 
Del mismo modo, en el artículo 34.3 del Reglamento de Suelo Rústico establece que 
podrán realizarse obras de reforma que no afecten a elementos estructurales o de 
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fachada o cubierta, siempre que vayan dirigidas a su conservación y mantenimiento, 
permitiéndose en todo caso la reposición de elementos de carpintería, de acabados 
exteriores, así como del tejado o de la capa de protección de la cubierta, y del 
aislamiento o impermeabilización de ésta.  

- No podrá alterarse la estructura existente, ya que en caso de afección es 
necesario proyecto básico de ejecución y cumplimentación del párrafo primero. 

-La ejecución de las obras de mantenimiento no supondrán un aumento del 
vuelo de la cubierta, así como de superficie de ocupación.” 

 
IV. A, para cambiar tejas al tejado en calle Forraje, 22 con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 1.300 €. 
 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
 
“- Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

proyecto básico de ejecución. 
 - La vivienda a la que se hace referencia queda afectada por la Ordenanza de 

Inundabilidad y deberá tenerse en cuenta en todo momento el artículo 5 de la 
misma.” 

 
V.A para ejecución de arqueta de 40 x 40 en la acera para la instalación del 

contador de agua en la calle Jaen, 5 con un presupuesto de ejecución y base 
imponible de 50,00 €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
 
“- Se realizará la reposición del vial con los mismos materiales que lo forman 

actualmente manteniendo en todo momento la anchura y altura adecuadas sin crear 
ningún tipo de pendiente o desnivel.  

- Fianzas por afecciones 40 €, estableciéndose un periodo de prueba de tres 
meses desde la finalización de la obra.” 

 
VI. A para alicatado de cuarto de baño en calle Enrique Ferrándiz, 3 3º B con 

un presupuesto de ejecución y base imponible de 1.200 €. 
 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
TERCERO.- ESCRITOS VARIOS 
 
3.1.- DE de este municipio que mediante escrito con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-4007 solicita la exención del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía del 35%. 
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VISTA  la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto 

en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 4.2 del Real 

Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 

de derecho de personas con discapacidad y su inclusión social, el cual establece que:  

 

“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 

pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 

retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

  

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 1912HMX, por 

tener el sujeto pasivo de dicho impuesto una minusvalía del 35%. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.020, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al uso 

exclusivo del beneficiario. 

 

3.2.- De de este municipio que mediante escrito con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-3949 solicita la devolución de dos fianzas una 

de 600 € y otra de 300 € de la adjudicación del bar cultural en las fechas 28 de febrero 

de 2.000 y 23 de septiembre de 2004. 

 

CONSIDERANDO que se han cumplido satisfactoriamente en ambas 

adjudicaciones  las condiciones estipuladas en el contrato formalizado al efecto. 

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud presentada por el interesado y proceder a la 

devolución de la garantía prestada por importe de 600 €, correspondiente a la 

adjudicación del contrato administrativo para la explotación del bar del Centro Cultural 

de fecha 28 de febrero de 2.000; así como de la garantía constituida por importe de 300 

€, correspondiente a la adjudicación del contrato administrativo para la explotación del 

bar del Centro Cultural de fecha 23 de septiembre de 2.004. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesorería 

Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

3.3.- De de este municipio solicita mediante escrito de fecha 22 de octubre de 

2.019 pintura de sobre para cochera con placa de vado nº 491 de la calle Virgen del 

Carmen, 10. 

 

VISTO el informe emitido por la Policia Local que determina que “dadas las 

escasas dimensiones de la puerta de cochera de 3.20 metros si estacionan un vehículo 

enfrente le impide maniobrar entrar o salir de la cochera.” 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los Sres. Asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada y autorizarle pintura de sobre en 

la cochera con placa de vado 491, sita en la calle Virgen del Carmen, 10 de esta 

localidad. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y al servicio de 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

 CUARTO.-  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE OBRA DENOMINADO 

“MEJORAS EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ACCESIBILIDAD DE LA CASA DE LA MÚSICA DE 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA”- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

 VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 28 de octubre de 2.019 se 

considera conveniente efectuar la contratación de la obra consistente en “Mejoras 

eficiencia energética y accesibilidad de la Casa de la Música”. Asimismo se requiere 
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Informe de Intervención sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

realizar dicha contratación. 

 VISTO que con fecha 28 de octubre de 2.019 se efectúa propuesta de gasto en el 

que se acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 118.3 de la Ley 

8/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públicos, esto es, que la 

contratación que se propone no altera el objeto del contrato para evitar la aplicación 

de las reglas generales de contratación y que el contratista propuesto no ha suscrito 

más contratos que individual o conjuntamente superen el importe de 40.000 euros. 

 VISTO que con fecha 28 de octubre de 2.019 por la Sra. Alcaldesa se  emite 

informe justificando la necesidad de efectuar la contratación referida. 

 VISTO el Informe de Intervención sobre la existencia de crédito suficiente y 

adecuado para realizar la contratación, así como sobre el porcentaje que supone la 

contratación sobre los recursos ordinarios del presupuesto municipal para determinar 

el órgano competente para ello. 

 VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de 

alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio de 2.019 se ha procedido a delegar tal atribución a 

la Junta de Gobierno local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Adjudicar el contrato de obras consistentes en “Mejora en eficiencia 

energética y accesibilidad en la Casa de la Música” a la empresa  VERTIZE SOLUCIONES 

INTEGRALES, SL. por importe de 25.808,98 euros más 5.419,89  euros de IVA. 

 Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 151.609.00 del vigente 

Presupuesto municipal. 

 Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

QUINTO.- APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 2 Y FINAL DE LA OBRA 

DENOMINADA DOTACIÓN DE CORREDOR ACCESIBLE Y RENOVACIÓN DE ALUMBRADO 

PÚBLICO EN LA ZONA DE LOS ENCINARES.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 
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 CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 

celebrada el día 8 de mayo de 2.019 acordó adjudicar el contrato de obras 

denominado “Dotación de corredor accesible y renovación de alumbrado público en 

la zona de los Encinares” a la empresa VÉRTIZE SOLUCIONES INTEGRALES, S.L por 

procedimiento abierto simplificado. 

 

VISTA la certificación nº 2 y final emitida por la Sra. Técnico Municipal por 

importe de 46.055,32 euros. 

 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y cláusula 32 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la 

correspondiente certificación de obras corresponde a la Sra. Alcaldesa, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada en la Junta de 

Gobierno Local, mediante Resolución de Alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Aprobar la certificación segunda y final expedida por la Sra. Técnico 

Municipal por importe de CUARENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y CINCO  EUROS CON 

TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (46.055,32 €) en relación con la ejecución de la obra 

“Dotación de corredor accesible y renovación de alumbrado público en la zona de 

los Encinares”. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al 

servicio de Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

 
 
 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 
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 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Alcaldesa  levanta 
la  sesión a las diez horas; para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 
adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretaria 
certifico con mi firma.  Doy fe. 

 
Vº Bº 
LA ALCALDESA,       LA SECRETARIA, 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


